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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Ml 

RESOLUCION No. 01.A.DIC.13 

DR. CESAR AYALA RUSSO 
INCENVENTE DE COMPAÑIAS Di AMBATO 

CONSIDERADO: 

CUE se hau presentado a este Despacno tres testimonios de la 

escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos 

de la COMPANIA DE LINEAS Y ReD:5S WÓLÉCTRICAS DEL CENTRO CIA. 
LIVA. otorgada ante el Notario Tercero del cantón Liobaimba el 

11 de dicieabre del 2200, con la solicitud para su aprobación; 

GuUÉ el depacrtuueato jurídico mesjlante uesoraddo  do.5€0,IUA. DJ, Ul 

23 de Í1 de enero dol 20Ul ua enxitido informe favorable paca 

la aprobación solicitada; 

AN ejercicio de sus atribuciones conferidas medinace “esolución 

do. AmiU0ndd3 de 13 de noviembre del 2000; 

AS 

“TicUny Peldlegu. ALCROSAL el aulento de capital y la coforia 

e estatutos de la VUIWPAJÍA DE LINEAS Y REbo> UIAAN2ICAS Dan 
CETRO CIA. LTuÁ, en los tériinos constantes en la referida 
escritura; y, disponer que un extracto de la visa se puolique, 

dor Uña vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en 

Riobada., 

A 

3 , ta 

ANTÍCULO piudidng,? DISPONER que los docarios Cercero y ceguada 
del cantón Riobamba, tome nota al marten de las «mtrices de 

la escritura púdlica que se apruena y la da constitución, 

resp ant. del contenido die la vresente Vlesolución; y 

slentea en las coplas las razodes respectivas, 

  

ARYVÍCULO TARCSRO.— DISPONER que el Resistrador —M“ercantil del 

cuatón kiobambas iuscriva la escritura y esta koesolución; rose 

ñuta de tul inscripción al marzen de la couscitución, y sienta 

en las coplas das razones del cuaplimieato de lo dissueato en 

este Artículo. 

COMUN TOUYES8.— DADA y Liraada en 4onato, a 12 de enaro del 2Ql, 
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RAZON: Riobamba. diecizeiíz de Enero del año dos mil uno.- Mediante 
Resolución número 01.4.DIC,13 del doce de Enero del dos mil 
no. suscrita por =1 Doctor César Ayala Russo. Intendente de 
Compañías de Ambato. 3e aprueba el AUMENTO DE CAPITAL Y LA 
REFORMA DE ESTATUTOS DE LA "COMPAÑIA DE LIWEAZ Y REDEZ 
ELECTRICAS DEL CENTRO CIA. LTDA.. según consta den la escritura 

ónce de Diciembre del año «dos mil. ante la aública celeprada =1 

L E asuscrita que doy fe,- 

  

Doy fe: que en esta fecna y al márgen de la escritura de Constitu- 

ción de la Compañia de Responsabilidad Limitada "TINEAS Y REDES 

TRICAS DEL CENTRO LYREC", 

ETEC 

de fecha veinticinco de Marzo de mil nove- 

cientos noventa, y nueve, ne tomado debida nota de la escritura de 

aumento de Capital y Reformas de Estatutos. de dicha Compañia, 
3 

cele- 

brada ante la Notaria de Este cantón Doctóta Iv? Gernáhádzdindo, 

el quince de Diciembre del año dos"mtl.- Igualmente; he tomado nota 

de la Resolución número 0O1.A.Diciembre 13 del_año dos mil, del se- 

ñor poctor César Ayala Russo, Intendente de Compañia de Ambato, por 

la cual se aprueba dichos Reforma y Atmento de Capital de la Compa- 

fia en referencia.- Riobamba, a diez y seis de Enero del año dos mil” 

uno. 
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